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"w PROCURADURíAA BIEXTAL Y DEI. ORDEIA¡{IE TO
TERRITORIAT DE I.ACIUDAO DE I¡ÉXICO

SUBPROCURADURIAAMB'TNTAL, DE PROTECCIÓÑ Y
EIENESTARA LOS ANIMAIES

Ciudad de México, a r ,,, r ;-.
La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Amb¡ental y detordenamiento Terr¡torial de ta ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6fracción lll, 15 Bls 4 fracc¡ones I y x,27,27 facción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental
y delordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su ñeglamento, habiendo analizado loselementos conten¡dos en el expediente número PAoT-2020-1211-spA-877 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:---
ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(. ..) hoy un lote de vento de outos que siempre pone lo mús¡co o todo volumen el dío, desde la moñono
hosto lo torde (...)lhechos que tienen lugar en Periférico Sur 7455, colonia Res¡dencial coapa, Alcaldía de
Xochimilcol 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Expediente: pAOT_2020_1211_SpA_877

No. Fot¡o: PAOT_05_3OO/200- _2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE TA INFoRMAcIóN YDIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción ¡V y 1l de ta Ley Amb¡ental de Protección a [a Tierra en e[ D¡strito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras producto del funcionam¡ento del establecimiento

mercantil localizado en avenida Perifér¡co Sur número 7455, cotonia Rinconada Coapa, Alcaldía de Xochimilco,

por elempleo de mÚsica grabada.

Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en e[ D¡strito Federal, actual C¡udad de

México, señala que todas las personas están obtigadas a cumplir con los réqu¡sitos y límites de emisiones de

ru¡do establecidos en las normas aplicables. As¡mismo, el artícuto 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíbe

tas emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las no-r-mas amb¡entales del Distrito

Federal, actual C¡udad de México.
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Expediente: PAOT-2020-1211-SPA-877

No. Fol¡o: PAoT-Os-3Oo/200- . -2022

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

procuraduría sostuvo comunicación tetefónica y etectrónica con la persona denunc¡ante, qu¡en informó que el

establec¡miento mercant¡l generador de Ias em¡s¡ones sonoras, ya no se encuentra funcionando, por lo que el

ruido motivo de denuncia no persiste.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fraición Vt de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposib¡lidad mater¡al,

en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Med¡ante comunicación tetefón¡ca y etectrón¡ca, la persona denunciante det expediente al rubro

citado, informó que los hechos motivo de denunc¡a dejaron de presentarse'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estudio de tos documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independieniemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

pRtMERO,- Téngase por conctuido etexpediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vt, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.------

sEGUt{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------:-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setl¡, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de La Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaI y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracc¡ón Xx de su Regtamento

c...c'..D. l'¡c. il¡rl¡n. Boy T¡ñborr.ll. Procuradora Ambientaly delord€n¿miento Territorialde la cDMx. para su superiorconocimi
LCM
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